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REsoLUcIóN DE ALCALDÍA N" ¿}J -2o I FMDcc

cERRo coLoRADo, 21

vtsTos
La Resolución de Alcaldía No 138-201s-MDcc, de fecha 31.03-2o15,Inforrne Legal No 050-2015-scAI-t-MDCC, de fecha 04.05.201,5, proveído No 159-20r5-cAJ-MDóc, ¿" r..n"'o+.os.zois,Info¡me No 64-2015-GM-MDcc, de fecha 0g.05.2015, y Ia decisión adóptad" por.l rin:lar del püego,

v:

CONSIDERANDO
Que, de conformidad con lo dispuesto en el A¡tículo 194' de l¿ Co¡stitucióo poütica del peru yartículo II del rí¡¡lo Prerimina¡ de. la I-ey N" 27972 - r*y orgánica de Municipalidades, las¡4uni'ipalidades son órganos de Gobierno Local que gor"o á" autonomía poütica, económica yadminist¡ativa en los asuntos de su competencia. La autoiomía que la constitulón estabrece pan las

Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y ¿. 
"a-irriJt ""iórr,con sujeción al ordenamiento juddico t

Que, la Ley del servicio civil, tiene por objero establecer el régimen único y exclusivo pata las
pelsonas que prestan servicios en las entidades púbücas del Estado, asi ao-o p"r" 

"grrell". 
p^.rsorr"s

que están encargadas de su gestión, del eiercicio di sus potestades y de ra prestaciin de servicio's a cargo
oe estas;

Que, con Resolución de Alcaldía No 138-2015-MDcc, de fecha 37 de matzo del 2015, se
designó a 1os miembros de 1¿ Secteta¡ia Técnica de la Municipalidad Dist¡ital de Cerro Colorado,
encargada de bdnda¡ apoyo del procedimiento discipiinario, de confo¡midad con e1 a¡tículo 92o del
Reglamento General de la Ley del Servicio Civil enumera qüenes son las auto¡idades del procedimjento
adminis*ativo disciplinario, asimismo s_e1ala gu¡ estas tienen el apoyo de un secreta¡io Té.oico qoien
setá de preferencia ufr abogado y deberá de ser designado mediante resolución del titular de la entiáad;

Que, el numeral 8.1 de ta Di¡ectiva N" 02_r015_SERVIR/GPGSC estaruye que . La SeffetaÁ'lécnica apoya el dcs,r'ollo del p(ocedimiento disciplinado. Está a cotgo de un Secreta¡io Técnico que
es designado por la máxima autoridad admiaistrativa de la entidad, en áción a sus fu¡ciones q,.r. ,,i*e
eierciendo u¡ servido¡ civil. Asimismo, el pfurafo tercelo del nume¡ar antes citado edge que: ..La
Sectetaria Técnica puede conta¡ con sewidó¡es civiles que colabo¡en con el Secretario Técnico en el
cumplimiento de sus funciones. Por el principio de Flexibüdad, la entidad define su composición en
raz6n a las dimensiones de la entidad, catga ptoccsa! complejidad de los procedimientos, cantidad de
órganos desconcentrados, entre otros criteriosl';

Qoe, al tespecto en el segundo pártafo del a¡tículo 92" de Ia Ley del Servicio Civil también se
hace mención. a este órgano de apoyo ydice: "Las autotidades del procedirniento cuentan con el apoyo
de un Secreta¡io Técnico, que es de prefetencia abogado y designaÁo mediante resolución del tituhr áe
la entidad. El Secreta¡io Técnico puede se¡ un servidor civit de la entidad que se desempeña como tal,
en adición a sus funciones";

Que, en la precitada Resolución de Alcaldía, se designó e¡¡óneamente a dos personas que
hadan las veces de Seqetaria Técnica y dos personas como suplentes de los mismos, lo cual difrere

l:¡afn;nte,con l_o determinado por la Di¡ectiva No 02-2015-SERVIR/GpGSC que aprueba el Régimen
Disciplinario y Procedimiento Sancionado¡ de la Ley N" 30057, siendo que lo .o¡recto ." ."gi 1".
pautas de lo dispuesto por d segundo párrafo del arículo 93o de la I-ey d;l servicio civil, debi?ndose
designar un Secreta¡io Técnico y un Suplente quien asumirá sus funoones en caso este se encuentre
impedido de hacerlo; en consecuencia debe¡á modificarse dicha Resolución tal como recomienda la Sub
Getencia de Asuntos Legales Admiflistrativos a través del Info¡me hsal No 050-2015-SGALA-
MDCC:
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Que, por estas conside¡aciones y estando al ejercicio de las atribuciones que confiere la ky
N" 27972 Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE
ARTlcuLo PRIMERo¡ MoDrFrcAR la Resolución de Alca.ldía N" 138-2015-MDCC

que designa a los miembros de Ia Secretaría Técnica de la Muaicipalidad Disttital de Cerro Colorado,
que se eocatgará de bthdar apoyo del procedimieoto disciplinario, quedaado de Ia siguiente maoera:

o Abog. AogdJusto Justo
Sub Gerente de Asuntos Lcgales Admiíisúativos

. Abog. Hemán Quispe Checca
Procurador Púbüco Municipal Adiunto

ARTÍCULo SEGUNDO.. ENCARGAFI a Secreta¡ia Gene¡al su notiEcación a las unidades
orgánicas competentes y al servidor púbtco conforme a ley.

REGÍATRESE, COMUNTQUESE Y CT'MPLASE.

TITULAR

SUPLENTE
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